


REFERENCIA: INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD Y PEICÓN DE HERENCIA
DEMANDANTE: NOHORA INES ARIZA
DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR LU§

ALEJANDRO MORA ARDILA
RA D|CA CtÓN: 1 5299-3 1 -84-00 1 -2023-Cftr/27 -ñ
INFORME SECRETAR/AL: Gorogoo - Boyocó cuatro (4) de sepliembre de dos mil veinfilrés
(2023). En Io fecho ingreso o/ Despocho e/ presenle proceso con memoriol ollegodo por el
opoderodo de lo porle demondonle y respuesfo del lnstituto nocionol de Med¡c¡no Legal.
Lo onter¡or poro lo gue Señoro Juez se d¡sponga o proveer.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
S ec retorio

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, seis (0ó) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

En otención o lo respuesto brindodo por el opoderodo de lo porte demondonte,
se d¡spone oficior ol Cementerio Jordines de Io Colino de Bucoromongo,
solicitondo informoción sobre el trómite poro lo exhumoc¡ón delcodóverdel señor
LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, quien se identificó con lo cedulo de ciudodonío
número 2'043.781, cuyos restos se encuentron depositodos el Borrio Logos del
Cocique en lo ciudod de Bucoromongo (S/der.) en lo colle 70 # 33-l 139, secfor 10,

monzono 2,lote 3, primero etopo, osí como los gostos que ocosiono dicho trómite.

Uno vez se obtengo lo informoción correspondiente, se comisionoró poro el
odelontomiento de lo diligencio de exhumoción.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,

tu_or c¡At D

Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Estodo N' 071 del siete (07) de
septiembre de 2023.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
S ecretorio
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